Mendoza, 30 de marzo de2026
 
Queridas familias:
 
Les informamos que la RESOL-2026-17-E-GDEMZA-DEPRIV#DGE de fecha de fecha 06/03/2026 fija nuevas pautas respecto a los valores del servicio educativo. En sus considerandos expresa que, mediante Resolución Nº 4121/DGE/23, a efectos de actualizar el valor mensual por dicho servicio, se utiliza el índice Provincial de Aranceles de la Educación Privada (IPADEP), que se reajustará junto con la paritaria docente. Por lo tanto, se han actualizado las Condiciones Generales y de Arancelamiento 2026 oportunamente suscritas por ustedes, a saber:
​
1.  Las cuotas a partir del 01/04/2026 tendrán el siguiente valor ( Las mismas están conformada por los siguientes conceptos: arancel programático y arancel extraprogramático):
 
 Nivel Inicial y Primario:        $ 73.486,00 (*).
 
 Nivel Secundario:                 $ 90.755,00 (*).
 
Les recordamos que las cuotas se abonan durante los meses de marzo a noviembre. Como son 9 meses, 2 cuotas se pagan en julio: 1° de julio y 2° de julio, las dos con un mismo valor, para completar las 10 cuotas. No existe cuota aguinaldo.
 
1. Resolución Conjunta 3/2018 del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y del Ministerio De Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Según la resolución mencionada, los establecimientos educativos públicos de gestión privada de titularidad o bajo la dirección de la Iglesia Católica o de una confesión religiosa inscripta en el Registro Nacional de Cultos, podrán percibir una contribución en concepto de Sostenimiento del Culto, a cargo de los padres o responsables de los alumnos que asistan a los mismos, por cuenta y orden de la institución religiosa que corresponda. En virtud de lo expuesto, se incluirá en la facturación mensual la suma de $  7.348,60 correspondiente a este ítem.

1. Otros conceptos arancelados:
Copia de Certificado Analítico:              $ 45.378,00
Certificado T.E.M.                                  $ 45.378,00
Certificado Analítico Incompleto:       $ 22.689,00.
Permiso de Examen:                          $   4.538,00
Reincorporación:                                $ 90.755,00 (*)
 
 (*) El valor de matrícula y arancel se ajustará a las normas establecidas por la D.G.E. en cuanto al detalle de lo facturado e importes autorizados a la fecha de su efectivo cobro.
 
 Recargos por Mora:
 
Las cuotas vencidas e impagas se actualizarán al valor de la cuota vigente al momento de su efectivo pago con más un recargo por gastos de cobranza del 5 % mensual acumulativo sobre el capital a cancelar, actualizándose diariamente.
 
Los valores consignados en la presente comunicación podrán ser modificados por lo normado en el Decreto P.E.N. 2.417/93; por el artículo 31 del Decreto Provincial N.º 2.633/05 y el Decreto Provincial N.º 2.477/09; por lo que pudiesen disponer las Autoridades de aplicación y/o por cualquier circunstancia que modifique la realidad económica actual, entre otras, modificaciones obligatorias de costos de mantenimiento,  cambios en las condiciones laborales y salariales docentes y no docentes , inflación, tarifas de servicios públicos o por la creación de nuevos gravámenes y/o impuestos nacionales o provinciales, etc.
 
Medios de pago: Todos los habilitados en la plataforma AULICA (Banco Roela - SIRO)
 
Conforme lo establecido por la Ley N.º 7993/08, ratificada por la Circular N.º 4 de la Dirección de Educación Privada de la Provincia de Mendoza de fecha 22 de febrero de 2017 y comunicado en las Condiciones Generales y de Arancelamiento 2026 oportunamente suscritas por ustedes, cuando la falta de pago de las cuotas (aranceles) corresponda a tres (3) meses consecutivos, el Instituto Leonardo Murialdo podrá poner en conocimiento de tal situación a la Dirección General de Escuelas para que ésta en un plazo de quince (15) días resuelva la asignación de una vacante en un establecimiento estatal de su dependencia.
 
Una vez aplicada la referida Resolución, la deuda se derivará a gestión judicial por lo que serán contactados por los profesionales autorizados.
 
Saludamos a ustedes muy cordialmente.
Equipo de Administración

​
